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urgencias extrahospitalarias 

La sociedad relaciona la palabra urgencia a gravedad, y no es del todo cierto ya que, siguiendo al grupo de expertos de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) podemos definir como URGENCIA “a toda aquella patología cuya evolución es lenta y no necesariamente mortal, pero cuya 

atención no debe retrasarse más de seis horas”. Por otra parte, EMERGENCIA sería aquel “caso en el que la falta de asistencia conduciría a la 

muerte en minutos (hora dorada) y en el que la aplicación de primeros auxilios por cualquier persona es de Importancia primordial”. Para 

conceptuar una enfermedad como urgente hay que tener en cuenta cuatro características: 

 

1) Estado morboso o de enfermedad. 

 

2) Riesgo vital. 

 

3) Temporalidad. 

 

4) Calidad asistencial.  

1.- Estado morboso o de enfermedad: Es fácil de comprender el cumplimiento de esta primera Premisa conceptual, la persona debe de padecer 

una enfermedad o una alteración de su estado de Salud, ya que si no la situación planteada no sería una urgencia sanitaria. También se acepta 

que esté En peligro la función de alguno de órganos. 2.- Riesgo vital: Se entiende por riesgo vital cuando la enfermedad conduce necesariamente 

a la Muerte del paciente (asfixia, hemorragia, etc.). Por contra de otras patologías que no pondrían en peligro su vida (fractura de húmero, 

faringitis, etc.). 3.- Temporalidad: De las enfermedades cuyo desenlace sin atención sería el fallecimiento del paciente, unas lo harían en un 

período de tiempo corto (parada cardiocirculatoria), mientras que otras lo producirían en períodos de tiempo superiores (perforación intestinal). 

En este sentido, estudios realizados en conflictos bélicos demostraron la existencia de una relación entre el tiempo que se tardó en asistir a las 

víctimas y su mortalidad  


